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I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Uno

La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

RR-1308/2022

1. Se eliminó el nombre del recurrente

de las páginas 1 y 4.
III. Las partes o secciones

clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obliga^^el Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a.- FrraWcísco Javier García Blanco.
\ Comisionado PonenteY

b.-Jacobó Pérez Nolasco
Secretario de Instrucción

¡r

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de quince de
julio de dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado: Instituto Poblano del Deporte.

Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco.

RR-1308/2022.

lI«TrtUTO DE TRAhGPASENfCiA. ACCESO ALA
>NK RiVWOON publica y PROreCaON OE
OATOS PERSCS'iíAES Da ESTADO DE PUEBLA

En siete de junio de dos mil veintidós, fue turnado a la Ponencia dé la Comisionada

Francisco Javier García Blanco, un recurso de revisión con un anexo, remitido

electrónicamente a este Órgano Garante el |seis del mismo mes y año antes referido

para dictar el acuerdo correspondiente. ̂ QNSTE.
t

/

Puebla, Puebla a diez de junio de dos mil veintidós.

Dada cuenta con el recurso de revisión, interpuesto por

 remitido electrónico, mismo que fue asignado el húmero de expediente RR-

1308/2022; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 169 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y 50 y 55

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libré y Soberano de Puebla

se provee:

I

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 10 fracción I, 23

37. 39 fracciones I y II, 169 y 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto es competente para

conocer y resolver el presente Recurso de Revisión.

I

SEGUNDO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

se procede a analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda

vez que dicho numeral dispone:

I

I

"Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente rnanera:
I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia
lo turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder
a su análisis para que decrete su admisión o su desechamiento,
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Por su parte, el artículo 182, de la propia Ley, prevé las causales de improcedencia

siendo las siguientes:

‘‘Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171
de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el
artículo 173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la
presente Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente
respecto de los nuevos contenidos.

En tal sentido, no pasa por desapercibido para este órgano Garante, que el

recurrente, al presentar el medio de inconformidad, específicamente en el apartado

de “Acto que se recurre y puntos petitorios”, refirió:

“...En ese caso les agradecería, si me pudieran enviar el listado de los
entrenadores que participaron en la etapa regional/macrorregional de los Juegos
Nacionales CONADE 2022...“.

Por su parte, la solicitud de acceso a la información pública que realizó ante el sujeto

obligado, consistió en:

'Buen día,

El motivo de esta solicitud es conocer la plantilla de entrenadores de alto
rendimiento que trabajan en esta institución.

¿Me podrían enviar una lista de los entrenadores de todas las disciplinas
deportivas con su información de contacto: correo electrónico y/o número
telefónico?...*’.

í
Jl^r lo que, al analizar la solicitud de acceso a la información presentada por el ahora
recurrente y el motivo de inconformidad citado en párrafos anteriores, es evidente

que esos datos no fueron solicitados originalmente, y el recurrente, a través del

presente medio de impugnación trata de ampliar su solicitud, por lo que éste resulta

improcedente.



Sujeto Obligado: Instituto Poblano del Deporte.

Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco.
RR-1308/2022.

iNSTf^UrO DE TRWSPARÍKy». AOESOA lA
iMfq«MAaÓN PÜHIICA Y FSOTTCCiON D€
DATtfe PTRSONAICE [SI ESTADO DE W,TBLA

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época

que refiere:

1

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de
la interposición dei recurso de revisión. En términos de ios artículos 155,
fracción Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, y 161, fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su
recurso de revisión, amplíen /os alcances de la solicitud de información inicial,
los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a
sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia
respectiva."

En razón de ello, la ampliación de referencia no puede constituir materia del medio

de impugnación planteado, por no formar parte de la solicitud de información que

diera origen al presente; lo anterior, en términos del artículo 182, fracción VII, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, sin perjuicio de que él recurrente pueda ejercer su derecho a realizar

una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

Consecuentemente, la causal de improcedencia que ha sido sujeta a estudio, y que

en el presente caso consistió en la ampliación de lo solicitado originalmente

encuentra debidamente justificada.

se>

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artígi

181, fracción I y 182, fracción Vil, de la Ley de Transparencia,  Acceso i

Información Pública del Estado de Puebla, este órgano garante determina el

DESECHAMIENTO del recurso de revisión en que se actúa por improcedente, al

actualizarse la causal de improcedencia ya analizada.
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Finalmente, se ordena notificar el presente proveído al Inconforme

 por el medio que señaló para tales efectos en su recurso de revisión,

con fundamento en lo dispuesto por los diversos 172 fracción III y 186, de la Ley de

Transparencia y Acceso a laUnformación Pública del Estado de Puebla y una vez

hecho lo anterior archívese\ el presente asunto como totalmente concluido.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLaSE

'cisco JAVIER GARCÍA BLANCO, ComisionadoAsí lo proveyó y firma FR

Ponente del Instituto ie Ti^nsparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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